Apuntes sobre la anotacion pre-
ventiva en el derecho hipoteca-
rio espanol

Dentro del campo de los estudios doctrinales sobre temas hipo-
tecarios destaca—inexplicablemente—un inmenso vacio en torno a
las anotaciones preventivas. Todo lo que se encuentra puede redu-
cirse a meras glosas de una conocida definicién, transmitida desde su
autor hasta la fecha como un legado inapreciable. Y extrafia, por-
que esta definicién (que no es sino una clasificacién puramente
externa y superficial) no puede satisfacer a espiritu alguno media-
namente critico.

Precisa romper de una vez esta monotonia. Tanto mas cuanto
que la institucién es una de las que mayor interés ofrecen para el
estudioso de nuestro Derecho hipotecario. En este articulo ensaya-
remos una visién de conjunto de las anotaciones, sin perjuicio de
estudiar en otro cada una de sus figuras.

* % %

El Registro de la Propiedad recoge y afecta a las relaciones juri-
dicas de caracter real sobre bienes inmuebles. Esta es un funcién
originaria. Para que la entrada en el Registro sea posible, la ley
exige que la relacion revista ciertos requisitos de fondo y de forma:
reunidos éstos la acoge mediante la inscripcién. La inscripcién es,
por tanto, la forma pura, primera—ideolégicamente—de entrada en
el Registro, y recoge aquellas relaciones que, por reunir los requisi-
tos exigidos, podemos Ilamar relaciones juridicas normales, dentro
de la técnica registral.
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Pero el Registro, en la ordenacién juridica moderna, es algo
mds que un mero instrumento de publicidad formal. La inscripcién
auna al derecho inscrito una serie de efectos sustantivos (publicidad
material, prioridad, etc.) que elevan el Registro a institucién juri-
dica protectora del comercio juridico sobre inmuebles. En razén de
esta caracteristica, su reglamentacién debe aspirar a abarcar en su
seno todas aquellas relaciones que pueden afectar al régimen de la
propiedad inmobiliaria, ya actualmente ya por su posible desenvol-
vimiento ulterior. Y aqui empieza a surgir la génesis ideoldgica del
concepto de anotaciones preventivas.

El comercio.juridico nos presenta frecuentemente figuras de re-
laciones juridicas sobre inmuebles que se escapan del tipo que lla-
maremos normal en su relacién con el Registro. La exigencia de
los supuestos de fondo v forma de la inscripcién hace posible el caso
de que una relacién juridica no sea susceptible de entrar actualmente
en él, quedando expuesta a que el juego de los principios registrales
perjudique su actuacién futura. La institucién del Registro no
puede llegar a tal formalismo que desconozca su existencia. Si una
relacién ofrece caracteres tales que la hacen digna de una proteccién
absoluta y, por depender su realizacién de circunstancias extraiias a
la voluntad de su titular, puede peligrar su efectividad al no ser
posible su inscripcién actual, debe serle concedida la proteccién del
Registro en 'via normal y provisoria.

A esto responde la anotacién preventiva en términos generales,

La doctrina patria pone también de maniﬁesto este caracter. Pero al
intentar puntualizarlo mds, la extrema diversidad que los casos del
articulo 42 de la ley Hipotecaria ofrecen en cuanto a naturaleza, rela-
-ciones protegidas y efectos, apenas si le han permitido formular defi-
niciones como la del Sr. Sdnchez Roméan de que son «inscripciones
provisionales, de efectos m4s o menos transitorios, cuyos fines con-
sisten ya en asegurar las resultas de un juicio, ya en garantir la efec-
‘tividad de un derecho perfecto, pero no consumado, ya en preparar
una inscripcién definitiva y permanenten. A lo que siempre podra
-objetarse la superficialidad de esta clasificacién trimembre que no
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responde a criterio alguno de fondo ; y, sobre todo, que en ningtin
sitio aparece la naturaleza intima de la anotacién.

Dejandola, pues, aparte, s6lo nos interesa—de momento—sentar
la afirmacién siguiente: que la anotacién preventiva es un medio
registral que otorga, en via excepcional, la proteccién del Registro
a ciertas relaciones juridicas que no siendo susceptibles de entrar
en él actualmente son, sin embargo, por motivos de tutela juridica,
estimadas como merecedoras de tal beneficio. De donde sigue que,
siendo medio excepcional, es taxativo (frente al sistema de inscrip-
cién que en nuestro derecho es de nimero abierto en materia de
derechos reales) ; de la'indeterminacién del derecho, la provisiona-
lidad de la inscripcién ; y de los motivos de conveniencia, la pecu-
liaridad de efectos de cada una.

Pero hasta ahora hemos dicho bien poco. Precisa preguntarse :
¢ Cudles son estas relaciones y qué configuracién revisten? ¢’ En qué
sentido actian los efectos de la anotacién ?

Conviene partir del estudio de ciertas relaciones de carécter real.
Si un derecho real aparece revestido de todos los supuestos regis--
trales de la inscripcién, evidentemente no hay problema. Pero éste
surge al faltar alguno, de tal naturaleza que la omisién pueda ser
subsanada facilmente. No siendo posible la entrada actual, su ins--
cripcién, la efectividad del dere¢ho peligraria por la actuacién de la.
publicidad material en su forma negativa (lo que no consta en el
Registro es como si no existiese en la realidad). La ordenacién juri-
dica—funcién protectora—no puede cerrar los ojos a tal situacién,.
independiente de la voluntad del titular., La anotacién suministra
una via normal que concede los beneficios del Registro, aunque
subordindndolos a la perfeccién de la relacién protegida.

Este es el primer grupo que encontramos de anotaciones preven-
tivas. En su base hay un derecho real, posible o seguro—civil-
mente—, al que falta algun supuesto registral. Y los supuestos que
pueden faltarle se refieren ya a un elemento objetivo—<ivil o regis-
tral en sentido estricto—(nuimero 7.°—en cuanto al legatario de cosa
inmueble determinada—y ntmero 9.° del art. 42 de la ley Hipoteca--
ria) ; ya a la existencia misma de la relacién pendiente de su reconoci--
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miento judicial (nimeros 1.° v 5.°, articulo 42 de la ley Hipoteca-
ria) (1). Se trata en todas ellas de una mera medida de seguridad,
cautelar ; tienden a evitar que el juego de los principios registrales
perjudique una relacién posible. Son puras medidas de caracter pre-
ventivo. Aparte de los beneficios que a la relacién puede aportar la
anticipacién y garantia de sus posibles efectos registrales, puede de-
cirse que estas ariotaciones no aunan nada sustantivo, independiente
de la relacién anotada. En esto se distinguen del grupo que vamos

a exponer ahora.
# ¥ #

De la finalidad del Registro, antes expuesta, derivaria como’
consecuencia primera la de que en principio sélo los derechos de:
naturaleza real debiesen hallar acogida en él. Y esto no sélo em
punto a inscripciones, sino también en materia de anotaciones
preventivas. En esta primera e inicial consideracién, sélo podrian
ser anotables aquellas relaciones de caracter real que no pudiesen
entrar en el Registro en via normal, segtn los criterios antes ex--
puestos. Este concepto es, a todas luces, insuficiente. Procuremos
completarlo.

Segtin él, los derechos de crédito no son susceptibles de entrar
en el Registro, en su forma originaria, como obligaciones de dar,
hacer o no hacer. Esto es evidente: asi formulados, con incum--
plimiento que se resuelve en una mera obligacién de resarcir, no-
pueden interesar al mecanismo del Registro.

Sin embargo, por razones de tutela preventiva o garantia final,
la ley interviene en ciertos casos aunando a la obligacién—que
como tal queda fuera del Registro—una serie de efectos juridicos
independientes, extrafios a la configuracién y a la esencia de la
relacién obligatoria. La ley interviene directamente reforzando un
puro derecho de crédito mediante la adicién—en ciertas circuns-
tancias—de un efecto sustantivo. Tenemos este caso, por ejemplo,.
cuando la ley concreta la garantia general que al acreedor ofrecen
los bienes todos del deudor (art. 1.911 del Cédigo civil) en un bien:
determinado ; cuando garantiza el cumplimiento de una o-bligacién
de dar ordenando el secuestro o prohibiendo la enajenacién de la

(1) La de' nimero 5.° c¢ntra también aqui, aunque en €lla se trate de una
declaracién sobre capacidad - el sistema de ta L. H. le hace incidir en este sitio.



200 ANOTACION PREVENTIVA EN EL DERECHO HIPOTECARIO

tosa debida ; cuando concede al acreedor refaccionario un derecho
de garantia especial, derivado de la ley, sustantivo, independiente
e la construccién obligatoria del crédito de préstamo refaccionario.
En todos estos casos hay, por decirlo asi, una especie de novacién
del derecho de obligacién originario, mediante la adicién de un
«efecto real determinado que va desde la concesién de una expec-
tacién del inmueble (para los créditos de cosa) hasta un derecho
.accesorio de garantia (obligaciones de numerario), que, segun los
-casos, se acerca mas o menos al derecho de hipoteca, hasta llegar
-en algin caso a coincidir sustancialmente con él (refaccién). Dentro
«de este grupo caen los nimeros 2.° 3.° 4.°, 6.°, 7.° (para el legatario
-de género) y 8.° del art. 42 de la ley Hipotecaria.

Y nétese bien que, asi como en las anotaciones del primer grupo,
lo que se anota es directamente la relacién basica (derecho real o
incapacidad), en las segundas, por tener en su base siemipre un
derecho de crédito, lo anotado no es la relacién bésica, sino en
puridad la garantia accesoria de caracter real que la ley auna al
derecho. Sélo en razén de este refuerzo legal es posible su entrada
en el Registro. Porque directamente sélo gozan de su proteccién
las relaciones juridicas de caracter real.

a o0

Esta es, por tanto, la clasificacién fundamental que procede
hacer de nuestras anotaciones preventivas. Ambos grupos presentan
caracteristicas de fondo tales que impiden toda confusién. Y no
se trata de una mera distincién tedrica de escaso interés. Porque
la diversa naturaleza de cada uno implica toda una serie de con-
secuencias practicas que se ponen de relieve, printipalmente, en
materia de conversién de las anotaciones en inscripciones definitivas.

Sintetizando, estos grupos se caracterizan del modo siguiente :

Primer grupo: Finalidad limitada a la publicidad registral. Son
medios de cardcter puramente preventivo. Dejan la relacién anotada
en el mismo estado civil que antes tenian, sin reforzarla en modo
alguno, fuera de los beneficios de la publicidad. Son anotaciones
«cue, frente a las del segundo grupo, tienen por funcién dnica
publicar sin constiiwis fin Lu base cxisle si-mpre, por exigencia
16gica, va un derecho real ya una limitacién a la capacidad dispo-
<itiva, pers nunca un mero derecho de oblinacisn,



ANOTACION PREVENTIVA EN EL DERECHO HIPOTECARIO 201

Segundo grupo: Se caracteriza por la constitucién registral,
provisional y subordinada, de un derecho accesorio que viene a
reforzar la relacién basica. A diferencia de las anteriores, éstas
publican constituyendo y tienen siempre en su base una relacién
meramente obligatoria.

Los efectos que la anotacién produce en cada grupo se deducen
de lo expuesto. Se determinan : internamente, en relacién al dere-
cho mismo, constituyen una provisional anticipacién de efectos
mediante una pura medida cautelar, y, ademas, implican la obten-
cién de una garantia accesoria de caracter real. Y externamente,
en relacién a terceros, son los derivados de la publicidad registral
y del juego de los principios del sistema.

(
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El estudio—por demds interesante—de las figuras de anotacién
que nuestro derecho conoce,._escapa, en rigor, a los limites que
nos impusimos al comenzar. Quede, pues, para otra ocasién,

Epuarpo Car6 BONNAFOUS,
Aboegado.



